
Acta Sesión 167° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 24 de enero de 2023, se realizó por videoconferencia la sesión N° 

167 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de todos 

sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, don 

Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. Participa 

también el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias. 

 

Siendo las 15:30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Coordinación del calendario de trabajo sobre el informe de cálculo recibido. 

3. Contratación de asesor especialista en tratamiento de información. 

4. Análisis preliminar del informe de cálculo. 

5. Acuerdos. 

6. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

 

La Presidente da cuenta de la recepción el día de hoy del Oficio N° 1283-2023, de la 

Subsecretaría de Educación Superior, que contiene el informe de cálculo de la 

Subsecretaría. Igualmente, la Subsecretaría remitió por correo electrónico la planilla de 

datos utilizados en el informe de cálculo. La planilla de datos enviada a la Comisión no se 

encuentra anonimizada, por lo que fueron enviados a la Comisión en el marco del deber de 

reserva contenido en el artículo 15° del Reglamento Interno de la Comisión y no podrán ser 

difundidos a personas ajenas a esta. 

 

Adicionalmente, la Presidente informa que la Subsecretaría envío a la instituciones de 

educación superior adscritas al sistema de gratuidad el Oficio N° 1284-2023, de dicha 

entidad, que contiene el informe de cálculo, junto con sus datos respectivos. Dicho oficio, 

además, contiene una ampliación del plazo que tienen las instituciones de educación 

superior para presentar a la Comisión sus apreciaciones al informe de cálculo. El plazo 

designado por la Subsecretaría es el día jueves 23 de marzo.  

 



2. Coordinación del calendario de trabajo sobre el informe de cálculo recibido 

 

Conocida la fecha de remisión del informe de cálculo, los comisionados examinan la 

calendarización de los hitos del proceso en curso. Dentro de ello, se detienen a analizar la 

ampliación de plazo determinada por la Subsecretaría a las instituciones de educación 

superior en gratuidad y sus implicancias en la recepción por parte de esta Comisión de 

apreciaciones de dichas entidades sobre dicho informe.  

 

3. Contratación de asesor especialista en tratamiento de información. 

 

Los comisionados discuten la contratación de un asesor, de profesión economista, con 

posgrado y reconocida experticia en el manejo y procesamiento de datos, para que pueda 

asistir a la Comisión en el análisis de las bases de datos remitidas por la Subsecretaría para 

la elaboración del documento de observaciones al informe de cálculo. 

 

4. Análisis preliminar del informe de cálculo 

 

Los comisionados exponen y analizan preliminarmente el contenido del informe de cálculo 

enviado por la Subsecretaría de Educación Superior, revisando la metodología contenida en 

el mismo y cómo esta incorpora las observaciones formuladas por la Comisión a la 

propuesta de bases técnicas.  

 

5. Acuerdos 

 

Los comisionados acuerdan enviar un correo electrónico a la Subsecretaria de Educación 

Superior con el propósito de extenderle una invitación formal para que su equipo técnico 

asista a la próxima sesión de la Comisión con la finalidad de exponer sobre el contenido del 

informe de cálculo y aclarar dudas de los comisionados. 

 

Finalmente, la comisión acuerda encargar a la Presidente que proponga a la Subsecretaría 

de Educación Superior la contratación del profesional que apoyará en la revisión de las 

bases de datos y en su utilización para el cálculo de los valores de conformidad con las bases 

técnicas dictadas. 

 

6.Próxima sesión. 

 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará mediante videoconferencia el martes 31 

de enero, a partir de las 15:30 horas. 



 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 17:45 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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